
Consejo Nacional de Rectores 

ACTA N°25-2022 
   
 
ACTA NÚMERO VEINTICINCO DE LA SESIÓN VIRTUAL ORDINARIA, CELEBRADA POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE RECTORES, EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 
CATORCE HORAS. 
 

PRESENTES 
 

  

M.B.A. Rodrigo Arias Camacho Presidente CONARE, Universidad Estatal a Distancia  
Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta Universidad de Costa Rica 
Ing. Luis Paulino Méndez Badilla Instituto Tecnológico de Costa Rica  
M.Ed. Francisco González Alvarado Universidad Nacional 

Dr. Emmanuel González Alvarado Universidad Técnica Nacional 

Mag. Eduardo Sibaja Arias Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) 
Lic. Gastón Baudrit Ruiz Asesor Legal de CONARE 

 
 
INVITADA: Natalia Amador Vega 
 
PRESIDE:  M.B.A. Rodrigo Arias Camacho 
 
SECRETARIA DE ACTAS: Glenda Hernández Moscoso 
 
Artículo 1.  Lectura y aprobación de la agenda 
 
El señor Rodrigo Arias Camacho da lectura a la siguiente agenda. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR LA AGENDA PROPUESTA. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 2.   Aprobación de actas No. 22-2022 (Extraordinaria), No. 24-2022 Ordinaria 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR LAS ACTAS No. 22-2022, EXTRAORDINARIA DEL 24 DE JUNIO DE 2022 
CON LAS OBSERVACIONES DE FORMA PARA QUE SEAN INCORPORADAS EN EL 
DOCUMENTO FINAL. 
 

B. APROBAR EL ACTA No. 24-2022, ORDINARIA DEL 5 DE JULIO DE 2022. 
 

C. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 3. Audiencias  
 

a) Presentación Agenda 2030 ODS-CONARE 

A las catorce horas y treinta minutos, el señor Rodrigo Arias da la bienvenida al señor Álvaro 

García Otárola acompañado por la señora Vilma Peña Vargas de la Vicerrectoría de Planificación 
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de la Universidad Estatal a Distancia y al señor Olman Madrigal Solórzano de la División de 

Planificación Interuniversitaria. 

El señor Álvaro García indica que precisamente a principio de este año y tomando como 
referencia el Congreso de Teletrabajo del año pasado organizado por la Universidad Nacional, 
se pensó desarrollar para este año una agenda sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
con una serie de etapas y actividades programadas para que sean verificadas las fechas 
presentadas. 
 
Cede la palabra a la señora Vilma Peña. 
 
La señora Vilma Peña señala que el propósito es alfabetizar en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible a la comunidad universitaria CONARE y a sus aliados naturales-sector educativo 
costarricense- para el accionar articulado de la agenda 2030. 
 
Se usó la data del Estado de la Educación, capítulo Educación Superior 2020 con unos cinco 
millones de habitantes con 62 universidades de las cuales 5 son públicas y 51 privadas, se 
puede observar el actuar de las universidades públicas. 
 
Dentro del análisis: 
 

 La presentación periódica del Informe Estado de la Educación ofrece un panorama de 
la situación nacional en todos los niveles y a partir de ahí se pueden tomar decisiones 
de política pública y privada. 

 PLANES contempla la integración de los ODS de manera transversal en el quehacer 
de las universidades públicas. 

 SINAES (2002) ha sido un sistema que ha buscado mejorar la calidad e la educación 
privada y privada. Carreras acreditadas en las universidades públicas 102 y 84 en las 
universidades privadas. 

 Esfuerzos continuos para el aseguramiento de la calidad de la educación superior. 

 Contamos con una Política Nacional de Responsabilidad Social (2017) 

 Pacto Nacional en torno a los ODS, donde las universidades participan. 

 PLANES 2021-2025, contempla la incorporación de los ODS, en la visión sistemática 
del marco estratégico. 

 Creación de la Subcomisión de ODS en CONARE  
 
Para el proceso de la agenda de 2022: 
 
De mayo a diciembre se está realizando la campaña mediática ODS, recabando materiales 
existentes por Naciones Unidas y otras instancias. 
 
De julio a agosto se estarán desarrollando unas jornadas, que muestren esa fuerza del trabajo 
conjunto, la elección de las mejores prácticas y la activación de indicadores de impacto. 
 
En setiembre (29 de setiembre) plantear una conferencia de CONARE en alianza, con Naciones 
Unidas, PNUD y MIDEPLAN. 
 
Para diciembre (1º de diciembre) realizar un Pacto de firma de CONARE ODS 
 
Señala que para la gestión de estas acciones se está proponiendo: 
 

1. La constitución de un equipo organizador multidisciplinario e interuniversitario. 
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2. Preparación de un borrador de la declaratoria de interés interinstitucional ODS-
CONARE. 

3. Coordinación de la subcomisión+alianzas para el diseño del proceso. 
4. Apoyo de comunicación para redes sociales, medios, comunicados de prensa, 

entrevistas, otros. 
 
Finaliza mencionando los resultados esperados: 

 Mayor conciencia de los ODS en las universidades y comunidad social 

 Creación de un banco de especialistas 

 Generación de ideas y prácticas innovadoras 

 Ampliación de las alianzas (redes, cooperación, enlaces) 

 Articulaciones novedosas e integración de trabajo interuniversitario (réplicas-
impactos) 

 Consecución de fondos para la sostenibilidad de proyectos 
 
El señor Rodrigo Arias abre un espacio para preguntas y comentarios. 

El señor Emmanuel González señala que se ha hecho un gran esfuerzo en las universidades en 

la exposición de estos objetivos de manera individual. El tema fundamental es como potenciar el 

conjunto no nos podemos seguir fraccionando. Puntualiza que ese potenciamiento se pueda 

también unificar en algunos temas comunes que venimos históricamente muy débiles y dar pasos 

de esperanza y acciones puntuales que se puedan desarrollar. 

El señor Álvaro García responde que efectivamente lo que se está planteando con esa 

identificación de buenas prácticas, es determinar algunos proyectos y acciones específicas en el 

documento final. 

La señora Vilma Peña añade que con los análisis que se han hecho se han preguntado qué 

acción conjunta y si estamos midiendo los impactos. Parte de la tarea es que cada universidad 

aporte a sus especialistas para que este país pueda hacer las consultas respectivas. 

El señor Gustavo Gutiérrez resalta que aplaude la iniciativa, considera importante comprometer 

a los expertos de las universidades para que participen en forma activa. 

Propone elaborar un inventario de lo que cada una de las universidades públicas están haciendo 

en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y tomar en cuenta al Poder Ejecutivo. 

El señor Luis Paulino Méndez cree que hay que visualizar horizontes de proyectos de largo plazo, 

mapear la oferta académica en docencia, investigación y extensión con los objetivos de 

desarrollo, todas las escuelas han realizado mucho trabajo y lógicamente no vamos a resolver 

solos un tema que es mundial. 

El señor Francisco González considera que la propuesta de don Emmanuel daría continuidad y 

un marco para el año siguiente y visualizar un segundo congreso o alguna iniciativa. 

Se podría dar una rendición de cuentas a la sociedad respecto a los avances que se han dado 

en las universidades sobre el tema de los ODS, especialmente porque el país suscribió ese 

convenio y asumió compromisos. 
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Por último, se podría pensar en algunos objetivos en los cuales se pueda focalizar los esfuerzos. 

Informa que el próximo año, la Universidad Nacional está organizando un congreso de 

universidad pública en perspectiva latinoamericana pasada, presente y futuro,  

El señor Rodrigo Arias agradece a don Álvaro y doña Vilma la presentación de esta propuesta. 

Los ODS fue Costa Rica el primer país que los suscribió, sin embargo, a nivel de Gobierno no se 

le da un seguimiento adecuado, en la población en general es muy poco el conocimiento que se 

tiene al respecto e incluso en las universidades públicas. 

Cree que esta agenda debe de apoyarse para que se lleve adelante y dar ese carácter de declarar 

de interés institucional. 

El señor Emmanuel González sugiere hacer una alianza estratégica con los sectores 

empresariales y generar una propuesta de seguimiento que permita que desde CONARE o de 

las universidades y a fin de año presentar el impacto que se tiene. Brindará un contacto de la 

Cámara de Industria. 

La señora Vilma Peña indica que han tomado apuntes de las observaciones señaladas. La 

diferenciación de las universidades es ese tema de titulación que toda la gente graduada salga 

alfabetizada de una agenda no solo nacional sino planetaria, se debe trabajar un modelo y sumar 

esfuerzos para mostrar este trabajo. 

Agradece el espacio brindado. 

SE ACUERDA: 

A. AGRADECER LA PRESENTACIÓN EXPUESTA POR EL SEÑOR ÁLVARO GARCÍA 

OTÁROLA Y LA SEÑORA VILMA PEÑA VARGAS DE LA VICERRECTORÍA DE 

PLANIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA. 

 

B. AVALAR LA PROPUESTA DE LA AGENDA ODS-CONARE, PLAN Y GESTIÓN DEL 

PROCESO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

C. DECLARAR DE INTERÉS INTERINSTITUCIONAL PARA UNA MAYOR CONCIENCIA 

DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN LAS UNIVERSIDADES Y 

COMUNIDAD NACIONAL. 

 

D. ACUERDO FIRME. 

 

b) Visualización gráfica interactiva, hecha en Power BI, sobre las acciones de las 

universidades estatales costarricenses y CONARE del 2018 al 2020, para el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

A las quince horas y treinta minutos, el señor Rodrigo Arias da la bienvenida a las señoras Tatiana 

Fernández Martín, Rocío Arce Durán acompañados por el señor Olman Madrigal Solórzano.  
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La señora Tatiana Fernández agradece el espacio brindado para la presentación 

denominada “Acciones de las Universidades Estatales costarricenses y CONARE, del 2018 al 

2020, para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible”. 

Destaca que es una herramienta importante que permite determinar el aporte de CONARE y las 

universidades en el cumplimiento de los ODS.  

A partir del año 2019, se conforma un equipo de trabajo interuniversitario para dar seguimiento 
al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya formalización de la Sub 
Comisión ODS se oficializó en el año 2022, por parte de la Comisión de Directores de 
Planificación, integrantes del CONARE.  
 
El objetivo fundamental de trabajo es el de “Contribuir y dar seguimiento a las acciones que las 
instituciones del Sistema de Educación Superior Universitaria Estatal (SESUE) generan como 
compromiso para el cumplimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.”  
 
Al mismo tiempo, dicha Sub Comisión, realiza acciones concretas para el logro de la meta del 
Planes 2021-2025, a saber: 2.5.2 Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y de la Agenda 2030. 
 
Se ha establecido la matriz común para la recolección de información por parte de todas las 
Universidades Estatales y el CONARE, misma que le ha facilitado al Tecnológico de Costa Rica, 
integrarla para elaborar la visualización gráfica interactiva, que permite concretar las acciones 
realizadas y además profundizar en la información en cada uno de los ODS, con la utilización 
de 4 filtros: Institución, Eje del Planes, Año y Atención a la Pandemia. 
 
Los resultados más relevantes de dicho informe interactivo son los siguientes: 
  

 Del año 2018 al 2020, las Universidades Estatales y el CONARE, lograron concretar 
13480 acciones alineadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 3391 para el año 
2018, 4567 para el 2019 y 5522 acciones para el año 2020. 

 

 Concretamente para el año 2020, hubo aportes en los 17 ODS; sin embargo, los tres 
ODS con mayor cantidad de acciones son el Objetivo 4. Educación de Calidad con un 
33% de dichas acciones, seguido del Objetivo 11. Ciudades y Comunidades 
Sostenibles con un 9% y en tercer lugar el Objetivo 3. Salud y Bienestar con un 8.2%. 

 

 Las metas con mayor cantidad de acciones son: 
4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres 
a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza 
universitaria. (716 acciones) 
4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que 
tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para 
acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. (675 acciones) 
11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural 
del mundo. (240 acciones) 
3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el 
bienestar. (169 acciones) 

 

 La distribución de las 5522 acciones, del año 2020 es la siguiente: 
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 Por Institución: 30,71% TEC (1696 acciones), 30,04% UCR (1659 acciones), 
21,50% UNA (1187 acciones), 10,12% UNED (559 acciones), 5,27% UTN (291 
acciones) 7 2,35% CONARE (130 acciones) 

 Por Eje del Planes: 35,86% Investigación (1980 acciones), 27,29% Extensión (1507 
acciones), 20,03% Docencia (1106 acciones), 9,98% Gestión (551 acciones), 
6,85% Vida Estudiantil 

 
Continua la señora Rocío Arce con la explicación de las acciones institucionales según 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 

 Para el año 2020 se reportan 1003 acciones que contribuyeron a atender o mitigar 
afectaciones de la Pandemia por Covid-19, en la educación, salud física y mental, y 
reactivación económica de algunos sectores, entre otros. 

 De las 169 metas que componen la Agenda 2030, únicamente en 14 no se reportan 
acciones concretas por parte de las universidades o el CONARE. 

  
El señor Rodrigo Arias abre un espacio para preguntas y comentarios. 
 
El señor Francisco González considera que se presenta una oportunidad para agrupar una parte 

del quehacer de las universidades en función de unas metas de desarrollo sostenible, que hacen 

que los proyectos que tenemos se agrupan y se expresan frente a objetivos muy concretos es 

una línea importante en el tema del FEES. 

Consulta como se comunicará este Power BI y donde se pensaría visibilizarlo. 

La señora Rocío Arce responde que se había pensado solicitar al CONARE divulgar el informe 

interactivo (visualización gráfica) de las acciones de las universidades estatales costarricenses y 

el CONARE, a los entes que se consideren importantes su conocimiento. 

A nivel de la subcomisión desde el año pasado se valoró la posibilidad de que esta herramienta 

estuviera de forma accesible a lo interno de las universidades y el CONARE que permita la toma 

de decisiones y el desarrollo de actividades. 

Agrega la señora Tatiana Fernández que se está compilando la información del 2021 y ha 
generado bastante experiencia e incluso identificar acciones de las universidades. Se ha hecho 
internamente un  “bechmarking”, es importante que es un proceso de crecimiento y que el ente 
rector es MIDEPLAN quien da un seguimiento. 
 
El señor Luis Paulino Méndez indica que sí se quiere divulgar, se debe de pensar en el impacto 

de los proyectos de investigación, incorporar una columna para este tema. 

La señora Tatiana Fernández comenta que como comisión se ha visualizado hacer una 

herramienta tecnológica que compile información y que a su vez incorpore indicadores para ver 

la trazabilidad y el progreso a nivel de años. 

El señor Emmanuel González le parece muy bien y consulta si esta comisión está ligada a las 

personas que expusieron anteriormente, porque parte de la información que se estaba solicitando 

tiene que ver con esta otra parte. Considera que se reúnan y además que todos esos trabajos de 

investigación y graduación que hacen los estudiantes ponerlos a disposición de los sectores se 

ven beneficiados. 
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La señora Rocío Arce explica que en la comisión se planteó la posibilidad de un proceso de 

divulgación y comunicación. Se ha coordinado el trabajo que se está desarrollando en la UNED 

con la señora Vilma Peña, con la subcomisión de realizar las jornadas de la ODS y apoyarnos a 

nivel interuniversitario en ese proceso de promoción. 

Aunado al comentario anterior, la señora Tatiana Fernández aclara que son los investigadores 

quienes vinculan su proyecto con los objetivos de desarrollo y las metas correspondientes a la 

cual debemos asociarlo, ellos retornan la información. 

El señor Gustavo Gutiérrez hace referencia que hay un traslape en lo presentado por Álvaro 

García y Vilma Peña, la coordinación debe darse a partir de ahora. Es fundamental hacer un 

esfuerzo en cada una de las universidades para que los expertos y expertas en las materias 

lleguen a esta actividad significativa. 

El señor Olman Madrigal reitera que el inventario señalado por el equipo anterior ya está hecho 

y precisamente es el presentado en esta oportunidad, de ahí la importancia de la divulgación  

Rescata la importancia de equipo anterior, en cuanto a la transversalización de alguna meta 

estratégica del PLANES, ellos encajan ahí. 

Con respecto al sistema informático, si hay una propuesta para que la recopilación de esta 

información sea más fácil y fluida y que alimente al sistema. 

En el tema de las tesis, sería genial que en el momento que el tesiario va a inscribir su tesis, la 

escuela le registre e informe a cuál meta de los objetivos de desarrollo responde, partiría de un 

acuerdo a los vicerrectores de docencia para que lo giren a las unidades académicas. 

El señor Francisco González reitera en la importancia de cuál será la salida de este documento, 

si por medio de una conferencia de prensa y definiendo una fecha. 

La señora Tatiana Fernández sugiere que cuando se cierre la gestión de este año, se podría 

realizar una exposición general a todas las comisiones y divulgar a lo interno como también 

lanzarlo hacia afuera. 

El señor Rodrigo Arias opina que se debe insistir en las universidades, para mediados de agosto 

en la recopilación de datos y luego valorar la fecha de presentación. Agradece la participación de 

los presentes y que hayan compartido esta tarde. 

SE ACUERDA: 

A. AGRADECER LA PRESENTACIÓN EXPUESTA POR LAS SEÑORAS TATIANA 

FERNÁNDEZ MARTIN Y ROCÍO ARCE DURÁN Y EL APOYO DEL SEÑOR OLMAN 

MADRIGAL SOLÓRZANO. 

 

B. INSISTIR A LAS UNIVERSIDADES PARA LA RECOPILACIÓN DE DATOS PARA 

QUE SEA PRESENTADO EL INFORME EN SETIEMBRE ANTE EL CONARE. 

 

C. ENCARGAR A LA COMISIÓN DE DIRECTORES DE COMUNICACIÓN, DIVULGAR 
EL INFORME INTERACTIVO (VISUALIZACIÓN GRÁFICA) DE LAS ACCIONES DE 
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LAS UNIVERSIDADES ESTATALES COSTARRICENSES Y EL CONARE, A LOS 
ENTES QUE SE CONSIDEREN IMPORTANTES SU CONOCIMIENTO (MIDEPLAN, 
CSUCA, ASAMBLEA LEGISLATIVA, ENTRE OTROS). 
 

D. SOLICITAR A LAS COMISIONES DE VICERRECTORES QUE SE IDENTIFIQUEN 
LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN LAS DISTINTAS ACCIONES 
Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 
 

E. ACUERDO FIRME. 

Artículo 4. Pliego de solicitudes CONFE CR 
 
Revisión del Acuerdo conjunto sobre la Educación Superior entre la Confederación Estudiantil 
de universidades públicas de Costa Rica y el Consejo Nacional de Rectores. 
 
El señor Eduardo Sibaja da lectura al documento el cual fue analizado en conjunto con el señor 
Francisco González y socializado con el estudiante Marco Zúñiga. 
 
El documento se compartirá con los señores rectores para una última revisión y aprobación en 
la próxima sesión. 
 
Artículo 5. Correspondencia 
 

a) Oficio DM-107-2022 de 8 de junio de 2022, suscrito por el señor Franz Tattenbach 
Capra, Ministro de Ambiente y Energía, mediante el cual insta a las instituciones la 
continuidad en los Programas de Gestión Ambiental Institucional en el sector público 
de Costa Rica (PGAI). 

 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR EL OFICIO DM-107-2022 A LA COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
DE CONARE PARA SU ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
b) Oficio DFOE-FIP-0219-(11333)-2022 de 5 de julio de 2022, suscrito por la señora 

Julissa Sáenz Leiva del Área de Fiscalización para el Desarrollo de las Finanzas 
Públicas de la Contraloría General de la República, mediante el cual remite formulario 
sobre la consulta institucional del seguimiento de la gestión sobre la implementación 
transversal de las Normas Internacionales para el Sector Público (NICSP).  

 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR EL OFICIO DFOE-FIP-0219-(11333)-2022 AL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN Y AL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN FINANCIERA PARA SU 
ATENCIÓN. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
c) Oficio SG-CSUCA-104-2022 de 29 de junio de 2022, suscrito por el señor Carlos 

Guillermo Alvarado Cerezo, Secretario General del Consejo Superior Universitario 
Centroamericano (CSUCA), mediante el cual agradece el listado de los funcionarios 
que atenderán los sistemas regionales de la Confederación Universitaria. 
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El señor Francisco González informa que asumió el 1 de julio, la presidencia del Consejo 
Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) por un periodo de un año e informa que ha 
tenido algunas reuniones con el señor Carlos Guillermo Alvarado Cerezo. 
 
SE TOMA NOTA. 
 

d) Oficio TRA-PR-036-2022 de 1 julio de 2022, suscrito por la señora Karen Quesada 
Bermúdez, presidente del Tribunal Registral Administrativo, mediante el cual solicita la 
divulgación del “Manual para la designación de peritos externos”. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR EL OFICIO TRA-PR-036-2022 A LAS RECTORÍAS PARA SU 
ATENCIÓN Y DIVULGACIÓN A LAS ÁREAS O DEPARTAMENTOS CUYOS 
PROFESIONALES PUEDAN TENER INTERÉS EN FORMAR PARTE DEL EQUIPO 
DE PERITOS EXTERNOS.  

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
Artículo 6. Programas y comisiones 
 

a) Oficio OF-GRD-103-2022 de 1 de julio de 2022, suscrito por el señor César Sancho 
Solís, coordinador, Subcomisión Gestión del Riesgo de Desastres, mediante el cual 
solicitan una reunión inicial, con el fin de analizar los abordajes y estrategias de la 
propuesta de transformación del Transitorio 1 de la Ley N°8488 para normalizar el 
fomento a la investigación, extensión y acción social por parte de las universidades. 

 
El señor Eduardo Sibaja explica que el transitorio está en la Ley Nº8488, que le da recursos 
fundamentalmente solo a dos universidades, a la Universidad de Costa Rica para la red 
sismológica y a la Universidad Nacional al OVSICORI. 
 
El señor Francisco González informa que ha compartido con diferentes fracciones y han 
mostrado apoyo total a presentar la iniciativa y se debe consolidar. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. ENCARGAR AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA Y AL RECTOR DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL QUE EN CONJUNTO CON EL ASESOR LEGAL DE 
CONARE, REALICEN UNA REUNIÓN PARA CONVERTIR EL TRANSITORIO EN UNA 
NORMA PARA UNA REFORMA DE LA LEY N°8488 Y ELABORAR UNA RESPUESTA 
A LA SUBCOMISIÓN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
b) Oficio CNR-COCIR-013-2022 de 5 de julio de 2022, suscrito por el señor Mauricio 

Paniagua Brenes, coordinador de la Comisión de Órganos de Coordinación Regional, 
mediante el cual remite el informe “Análisis de correspondencia de la oferta académica 
actual del Sistema de Educación Universitario Estatal para las necesidades de empleo 
y desarrollo territorial actuales y futuras de las regiones periféricas en Costa Rica”. 
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SE ACUERDA: 
 

A. AGRADECER LA REMISIÓN DEL INFORME “ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA 
DE LA OFERTA ACADÉMICA ACTUAL DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIO ESTATAL PARA LAS NECESIDADES DE EMPLEO Y 
DESARROLLO TERRITORIAL ACTUALES Y FUTURAS DE LAS REGIONES 
PERIFÉRICAS EN COSTA RICA”. 

 
B. SOLICITAR AL ESTADO DE LA NACIÓN, LA PRESENTACIÓN DE DICHO INFORME 

EN UNA PRÓXIMA SESIÓN DE CONARE. 
 

C. ACUERDO FIRME. 
 

c) Oficio OF-VIDAE-COMVIVE-95-2022 de 5 de julio de 2022, suscrito por la señora 
Raquel Zeledón Sánchez, coordinadora de la Comisión de Vicerrectoras de Vida 
Estudiantil, mediante el cual manifiesta el apoyo de COMVIVE al desarrollo de un nuevo 
Sistema de Admisión Universitario y remite la propuesta de desarrollo de la admisión 
conjunta de las Universidades Pública para aval y apoyo financiero. 

 
d) Correo electrónico de 12 de julio de 2022, suscrito por la señora Xinia Morera González, 

directora del Área de Desarrollo Institucional, mediante el cual remite el análisis para 
atender la solicitud del oficio OF-VIDAE-COMVIVE-95-2022. 

 
SE ACUERDA: 

 

A. INDICAR A LA COMISIÓN DE VICERRECTORAS DE VIDA ESTUDIANTIL QUE 

REMITA AL ÁREA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, EL PRESUPUESTO 

DETALLADO POR PARTIDA, POR UNIVERSIDAD Y EL CRITERIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN DE DIRECTORES DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN, SEGÚN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DEL SISTEMA. 

 

B. SOLICITAR AL ÁREA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL QUE INCLUYA LA 

PROPUESTA CUANDO SE RECIBAN LOS DOCUMENTOS COMPLETOS, PARA 

QUE SEA CONSIDERADA POR EL CONARE EN LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

DE FONDO DEL SISTEMA 2023. 

 

C. ACUERDO FIRME. 

 
e) Oficio OPES-DA-CDDE-12-2022 de 6 de julio de 2022, suscrito por la señora Linda 

Madriz Bermúdez, coordinadora de la Comisión de Decanas y Decano de Educación, 
mediante el cual remite invitación a la actividad académica de la Cátedra Omar Dengo, 
titulada: “La Universidad en los Territorios desde la visión de la Educación”. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR EL OFICIO OPES-DA-CDDE-12-2022 A LAS RECTORÍAS PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN LA CÁTEDRA OMAR DENGO, TITULADA: “LA UNIVERSIDAD 
EN LOS TERRITORIOS DESDE LA VISIÓN DE LA EDUCACIÓN”. 

 
B. ACUERDO FIRME. 
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f) Oficio OF-ADI-066-2022 de 11 de julio de 2022, suscrito por la señora Xinia Morera 
González, directora del Área de Desarrollo Institucional, mediante remite al señor 
Osvaldo Durán Castro, el contexto y la cronología de acuerdos sobre el Proyecto 
Pueblos Originarios. 

 
El señor Francisco González consulta a don Eduardo si se pudiese tener un acuerdo donde se 
contemple la previsión presupuestaria. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. REITERAR EL COMPROMISO DEL CONARE CON LA CONTINUIDAD Y EL 
FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO “CONFLICTOS POR TERRITORIOS Y DE 
COLONIALIDAD EN PUEBLOS ORIGINARIOS DE COSTA RICA” Y SE SOLICITA 
QUE, PARA LA ASIGNACIÓN DEFINITIVA DE PRESUPUESTO PARA LOS 
SIGUIENTES AÑOS, LA SOLICITUD DEBERÁ INCLUIR EL AVAL DE LA COMISIÓN 
DE VICERRECTORES DE EXTENSIÓN Y ACCIÓN SOCIAL. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
g) Oficio OF-PI-146-2022 de 11 de julio de 2022, suscrito por el señor Jonathan Chaves 

Sandoval, jefe del Departamento de Proveeduría Institucional, mediante el cual remite 
el recurso de revocatoria contra el acto de readjudicación de la Contratación Directa 
2022CD-000015-0016900162 “Contratación de servicios de fumigación para el 
CONARE", presentado por las empresas Fumigadora Coroin CR S. A. y Consorcio 
Fumigadora Pest Control Ecologic CR S. A. 
 

SE ACUERDA: 
 

A. DECLARAR SIN LUGAR EL RECURSO DE REVOCATORIA PRESENTADO POR LA 
EMPRESAS CONSORCIO CEPTA-PEST CONTROL S.A. EN CONTRA DEL ACTO 
DE ADJUDICACION DE LA CONTRATACION DIRECTA 2022CD-000015-
0016900162 SERVICIO DE FUMIGACION EN LAS INSTALACIONES DEL CONARE, 
DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  

 
B. DECLARAR SIN LUGAR EL RECURSO DE REVOCATORIA PRESENTADO POR LA 

EMPRESA FUMIGACIÓN COROIN CR S. A. DEL ACTO DE READJUDICACION DE 
LA CONTRATACION DIRECTA 2022CD-000015-0016900162 SERVICIO DE 
FUMIGACION EN LAS INSTALACIONES DEL CONARE, POR IMPROCEDENCIA 
MANIFIESTA DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

 
C. MANTENER LA ADJUDICACIÓN EN FAVOR DE FUMIGADORA FULMINEX S.A. DE 

ACUERDO A LA RESOLUCIÓN 047-2022 DE LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
D. DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA UNA VEZ NOTIFICADO EL 

ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES DONDE SE ACOGE ESTA 
RECOMENDACIÓN DE RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES. 

 
E. ACUERDO FIRME. 
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h) Copia OF-OPES-065-2022 de 8 de julio de 2022, suscrito por el señor Eduardo Sibaja 
Arias, Director de OPES, mediante el cual remite a la Ministra de Educación Pública el 
Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal-PLANES 2021-2025. 

 
SE TOMA NOTA. 
 
Artículo 7. Representaciones 
 
Oficio MTSS-DMT-OF-947-2022 de 7 de julio de 2022, suscrito por la señora María Eugenia 
Esquivel Rodríguez, Ministra de Trabajo y Seguridad Social, mediante el cual solicita la 
designación del representante de CONARE ante la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de 
Empleo. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DEL MÁSTER ROY CAMPOS QUESADA, JEFE, 
ÁREA DE ATRACCIÓN Y DOTACIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL, PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD 107570537, 
COMO REPRESENTANTE TITULAR ANTE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE EMPLEO. 
 

B. SOLICITAR A LAS RECTORÍAS LOS POSIBLES CANDIDATOS PARA LA 
REPRESENTACIÓN SUPLENTE DE CONARE ANTE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO. 

 
C. ACUERDO FIRME. 

 
Artículo 8. Varios  
 

a) Sesión Extraordinaria tema Sede Interuniversitaria de Alajuela (logística e invitados) 
 
El señor Eduardo Sibaja informa que la actividad se realizará el viernes 22 de julio a partir de 
las 9:00 a.m. Indica que se pueden invitar a: 
 

 Comisión de Vicerrectores de Docencia 

 Comisión de Coordinadores Académicos de la SIUA 

 Sra. Noelia Soto González 

 Sra. Katalina Perera Hernández 

 Sra. Xinia Morera González 

 Sr. Gustavo Otárola Vega 
 
Se realizará una presentación del tema de infraestructura y por parte de los Vicerrectores de 
Docencia un documento con observaciones de los Directores del CCA. 
 

b) Informe de la Primera Sesión del Consejo Sectorial de Educación, MEP. 
 
El señor Francisco González informa que conforme transcurrió la reunión se logró una 
comunicación fluida y cercana, sin embargo, no se logró el objetivo de poner una fecha para la 
Comisión de Enlace. 
 

c) Póliza INS  
 
El señor Francisco González informa que no se logró concretar la reunión. 
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d) Comisión de Enlace 

 
El señor Francisco González considera importante generar una acción más concreta que 
permita puntualizar la fecha para la realización de la Comisión de Enlace antes de agosto y 
explorar la posibilidad de establecer una comunicación más fluida. 
 
Asimismo, comenta que han otorgado una cita el 4 de agosto de doña Roxana Morales con el 
ministro Nogui Acosta para ver el tema de la modificación integral de Regla Fiscal. 
 
El señor Gustavo Gutiérrez comparte que la ministra de Educación tomó la decisión de reunirse 
hasta mediados de agosto y le parece preocupante lo tardío de la convocatoria. 
 
Asimismo, comenta que recibió el viernes 8 de julio a la diputada Pilar Cisneros y fue una 
reunión muy cordial. 
 
El señor Emmanuel González considera que han existido muy buenas voluntades con muchas 
autoridades, no somos una importancia para este gobierno, definitivamente hay que poner un 
límite porque la presión de los consejos universitarios y estudiantes no se podrán sostener. 
 
El señor Luis Paulino Méndez apunta que efectivamente los consejos universitarios y 
estudiantes van a pedir cuentas. Resalta que, si se hace una nueva solicitud, debe ser clara en 
lo mal que están con los cronogramas. 
 
El señor Gastón Baudrit expone que la participación del Viceministro de Planificación en la 
Asamblea Legislativa, porque la visión que puede estar dando a la Ministra de Educación, 
pareciera que está decidiendo cuanto va a conceder de su presupuesto a las universidades en 
educación. 
 
El señor Francisco González sugiere enviar una nota con una fecha propuesta y que contenga 
una exposición de las afectaciones en materia de fechas y los límites de la presupuestación.  
 
El señor Gustavo Gutiérrez propone que esta nota se haga pública con copia a todos los 
miembros de Comisión de Enlace e inclusive el Presidente, para que haya reacción por parte 
de la Asamblea Legislativa. 
 
El señor Emmanuel González opina que debe ser firmada por los rectores, presidentes consejos 
universitarios e institucional y federaciones estudiantiles. 
 
El señor Francisco González rescata que se debe dejar claro que el margen de negociación no 
se puede dejar para dos semanas, deberíamos enviar nuevamente la misiva y con copia a todos 
los integrantes de la Comisión de Enlace.   

 

e) Trámite de pagos mediante el Sistema Integrado de Gestión de Administración 
Financiera  
 

Documentos de referencia: 
 

 Copia del oficio UNA-R-OFIC-2494-2021 de 18 de noviembre de 2021, suscrito por el 
rector Francisco González Alvarado de la Universidad Nacional, mediante el cual remite 
al señor Reynaldo Ruiz Brenes del Ministerio de Educación Pública y al señor Mauricio 
Arroyo Rivera del Ministerio de Hacienda, la posición a disposiciones varias relativas a 
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trámite de pagos mediante el SIGAF, (Sistema Integrado de Gestión de Administración 
Financiera). 

 

 Oficio TN-0075-2022, de 25 de enero de 2022, suscrito por el señor Mauricio Arroyo 
Rivera, Subtesorero Nacional, mediante el cual remite al señor Elian Villegas, Ministro 
de Hacienda solicitud de realizar consulta a la Procuraduría General de la República, a 
efectos de que se sirvan emitir Dictamen Jurídico en relación con la obligatoriedad de 
las Instituciones bajo la Coordinación del Consejo Nacional de Rectores (CONARE) de 
mantener sus cuentas en la Caja Única del Estado 

 

 Oficio DM-1774-2022 CC de 01 de julio de 2022, suscrito por el señor Nogui Acosta 
Jaén, Ministro de Hacienda, mediante el cual avala el criterio externado por la Tesorería 
Nacional mediante TN-UAL-0014-2022 de 21 de enero de 2022. 

 
El señor Francisco González considera que se debe estar atentos en este tema de Caja Única. 
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Orgánico del CONARE se 
hace constar que cada uno de los acuerdos aquí transcritos fue tomado por votación nominal 
afirmativa y unánime de los asistentes a la sesión y que ninguno de ellos solicito hacer constar 
la incorporación de consideraciones especiales para su adopción.  
 
 
 
 
 
M.B.A. Rodrigo Arias Camacho  Eduardo Sibaja Arias 
Presidente     Director 
Consejo Nacional de Rectores                Oficina de Planificación de la Educación Superior 
 
GHM 
 
 


